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CONSEJO DE ESTADO 

El Conrrio de  Estailo de la República d~ Cuba, en  nso 
de las atribuciones que le están conferidas Y a pro- 
puesta di’) Fiscal General de  la República. ha adoptado 
el siauicnle 

ACUERDO: 
PRIMPRO: Desiannr a l  compnfiero LUIS ALHERTO 

HERNANI>E% MARTINEZ. en el carzo de  Fiscal di. l a  
Fiscalía General de  la República. 

SEGUNDO: Comuniquese este Acucrdo al Fiscal Ge- 
neral de  l a  República. al interesado y publiquese en la 

DADO en e1 Palacio de la Revolución, en la Ciiiilori 
Gaceta oricic de h Repúblics. 

de  1.a Habana. a 25 de  mayo de 19DR. 
Fidel Castro Ruz 

Presidente del Consejo 
de  Estado 

El Consejo de  Estado de la República de  Ciihn. en uso 
de las atribuciones que Ic est in  conferidas en  el Articulo 
90. inciso j i  de la Constitución. a propuesta d e  su Pre-  
sidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRInlERO: Disponer quc ORIANDO REQUEIJO 

GUAL. Embajador Extraordinario y Plcnipotrnciario de 
la República. crsc como :icrrditado ante el Gobirrna del 
Estado de Qatar. 

SEGUNDO: El Ministro de Rrl;icinnes Exteriores qur -  
da encarRado del cumplimicnto de lo dispuesto en el pre- 
sentt, Acuerdo. 

DADO en cl Palacio de la Revolución. en  la Ciiiil:id 
d e  1.8 Habana. a 3 de  junio de 1998. 

Fidel Castro Rus 
Presidente del Consejo 

de Estado 

El Consejo dc Estado de la República de Cuba. cn  
uso de las :itribucionrs que le esthn confcridas. ha ucor- 
dado dii.l:ir PI  siguiente 

--....SUUMUIMI UWI- 

CONSEJO DE MINISTROS 

El Secretario del Consejo de  Ministros y (Ir s u  Comiti. 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Qiic PI Comité Ejecutivo del Consrjo d e  hiinirtrns. 

haciendo uso de Iris facultades que le oínraa 11, Ley. 
adoptó. con fcrha 5 de  mayo de  111118. el SiEuicnle 

ACUERDO 
Liberar al compnfiero ARTURO MONTFRO PANCFIFZ- 

MARQUEZ d ~ l  cargo de Viceministro del nlinisterio dcl 
Comercio Interior. para asumir otra responsabilidad por 
necesidades del organismo. 
Y PARA PURLICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública se expirle la presente certiiicacibn en el pa lx io  
de Is Revolución, a los 211 días del mes de mayo de  19PR. 

Carlos LdKr I>á\.il:t 
DECRETO: 
PRIMERO: Dcclarar Duelo Oficial desde las 7:OO a.m. 

de! jueves 11 de  junio de 1998. hasta las 7:OO a.m. del do- 
mingo 14 del propio mes y afio. con motivo del falle- 
cimiento del General SAN1 ABACHA, Jefe  de Estado y 
Comandante Pn Jefe de las Fiierzas Armadas de la Re- 
pública Fedcral de  Nigeria. 

SEGUNDO Disponer que mientras dure el Duelo 
Oficial. l a  Bandera Nacional se ice a media asta en los 
edificios públicos y establecimientos militares. 

TKRCFRO: 1a.i Rlinistros de  Relaciones Exteriores y 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias qucdan encar- 
gados del cumplimiento de  lo dispiiccto en el presente 
Decreto. 

DADO en PI P:ilacio de la Reimliición, en I:I Ciiid;iil 
de L.:i Habana. il 10 de  junio de  l9i)O. 

Fidel Castro RUE 
Presidentr iIvI Consrjo 

de Eslndo 
E1 Secretario del Consejo de  Ministros y de su Comiti. 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
QW el Cornil<. Ejecutivo del Consejo de  Miiiislins. ha -  

cicnilo UFO de las farultades qne IP otorga In Ley. ndopiii, 
con fc<:lia 4 d r  j u n i o  de 19%. el siguiente 

ACUERDO 
Dfclarar como objetivos estratégicos n:iciono!es. ndimás 

de  los centros e instzlociones perirnerirntes al RIiniste- 
rio de  la Industria Básica declarados comn tal en el De- 
creto No. 200. de  fecha 19 rle abril d e  1995. 10s que n 
continuacibn se relacionan: 
0 Empresas Distribuidoras de Combustible de cada una 
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de las provincias y la del municipio especial Isla de  
la Juventud. 
Empresa de Gas Licuado de Ciudad de  La Habana. 
Ernprcsas de Perforación y Extracción de Petróleo de 

Empresa de Mantenimiento a Centrales Eléctricas 

Empresa Importadora y Exportadora de Objetivos 

Oceidentc, Centro y de  Mojagua. 

(EMCE). 

Electroencreéticos (ENERGOIMPORT). 
La Organizaciún Rásica Eléctrica de Ciudad de  La 
Ilabaiia que iiticndc cl Sisl.cma de Transmisión Yo- 
terrada de la Ciudad de La Habana. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial dc la Re- 
pública. sc expide lii presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5 días del mcs de junio de  1WH. 

Carlos Lage Dávtla 
BANCO CENTRAL DE CUBA' 

 

 

 

- 
RESOLUCION No. 65 DE 1998 

POR CUANTO: Las criiidiciones aciualcs aconsejan 
niodificar las disposicioiics vigeiitcs sobre cl retiro dc 
la circuliiciiiii da los billetes y monedas metálicas gdsta- 
dos o dctcriorados, establecidas mediante la Resolución,
235 de 1968 del Ministro-Presidente del Banco Nacional 
dc Cuba. 

Pon CUANTO: ncsulta necesario centralizar en cl 
Banco Central de  Cuba la destrucción de  hilletes que 
se venia ejccutando indistintamente en  las Direccioncs 
Provinciales v la Caia Central del Banco Nacional dc ~ ~ ~ 

Cuba a tenor de lo dispuesto en las Resoluciones 143 dc 
1990 y 41 dc 19112 ambas del Ministro-Presidcnte del 
Banco Nacional dc Cuba. 

POR CUANTO: EI articulo 13 del Decreto-Ley 172 dc 
2R dc niayo de 1997 dispone que los billctcs y moncdas 
nietilicas gahliirlas o deterioridas se retiran de  la circu- 

- 
lacióii con arreglo a las normas que dicte el Banco Ceii- 
tral de Cuba. 

POR CUANTO: El articulo 14  dcI antcs rcfcrido De- 
creto-Lry 172 rrsponsabiliza al Banco Central de Cuba 
con la iiiutilizacihn y destrucción de los billetes y mo- 
nedas metdlicas retirados definitivamente mcdiante la 
aplicación de sistemas uniformes y la adopción dc  me- 
didas de cuiitrol de seguridad que éste estime necesarios 
para protcgcr debidamente la correlación de dicho pro- 
ceso. 

El artículo 15 del propio Dccrcto-Ley 
172 dispoiie que  el Ministerio de Finanzas y Precios su- 
pcrvisará. co i i~un t sm~nte  con el Banco Central de Cubo, 
el proceso de destrucciún de billetes y monedas metálicas 
quc se retiran definitivamente de la circulación. 

POR CUANTO: El articulo 26 inciso a) del Decreto- 
Ley 172 i,iculla al Presidente del Banco Central de Cuba, 
en cl cjercicio de sus funciones ejecutiva& para dictar 
re-oluciones. instrucciones y dem& disposiciones nece- 
sarias para la ejecwicn de las funciones deJ Banco 
Central dc Cub.4. de carictcr oblipdtorio para Waj los 
drganismosl organ65, empress  y entidades ~cdnorn ica

POR CUANI'O: 
estatales. organizaciones y asociaciones ecunoinicas o de 
otro carácter, cooperativas, el sector privado y la pobla- 
ción. 

POR CUANTO El que resuelve fuc nombrado Prc- 
sidente del Banco Central de Cuba por Acuerdo del 
Consejo de Estado con fecha 13 de junio de 1997. 

POR TANTO En uso de las facuitadcs que mc 
han sido conferidas 

R c s U P. I Y o: __ - - - . . . . 

NORMAS :PARA' RETIRAR DE 1.A 
ClRCULACION LOS BILLETES Y MONEDAS 
METALICAS GASTADOS O DETERIORADOS Y 

SU POSTERIOR DESTRUCCION 

Dictar las siguierites: 

CAPITULO 1 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTICULO 1.-Son objetivos dc  las prcsciitcs NOI. 
MAS: 
-Determinar cuales son los billetes y nioiicdas iiictáli- 

cas gastados o deteriorados que pueden caiijcarx pnr 
otros de  curso legal. y en qué cdsos y proporci<iii sc 
hace dicho canje. 

-Centralizar en  el Banco Ccntriil de Cuba la artivid;id 
de destrucción de billetes y moncdds, la  que liastii rl  
prescnle se venia realizando iiidistinlamciitc por las 
Direcciones Provinciales y la Oficina Central del Baiico 
Nacional de  Cuba. 

CAPITULO 11 

DE LOS BILLETES 

ARTICULO 2.-A los efectos de cstas NOIihlAS be 

considera: 
BILLETE DETERIORADO 
F,I que &bid0 a su uso csle sut.io, ligcraiiiriitc dofiLi<:,

o Iiiiya Iierdido su textura, 
nILLETE BLANQUEADO. UECO'OR~UO o M , + ~ C I ~ A

~ 

DO: 
Rlanqueado o decolorado aqud  que total o parciziiincnte 

haya perdido su diseño dc iinprcsirjn por a c c i h  de dcler- 
gciitca u otras materias quirnicas, y inaiicliado aquel ru- 
yo discño dc impresiún fuere cubierto en u11 Arca con- 
siderable. por grasa o cualquier sustancia colorante. 
BILLETE ESCRITO O DIBUJADO 

Aquel que 10 haya sido con palabras. frdsrs. Irnias, 
consignas, oraciones o dibujos, en forma niaiiuscritu. ini- 
presa o por cualquier 6tr0 medio. 
BILLETE ABULTERADO 

Aquel de curso legal que prescnle cualquier  allt,r;lcif.<n 
que pretenda modificar su  valor oficial de ciri:ulaciijn. 
BILLETE MUTILADO 

Aquel que esté roto y pegado, sicniiwe que las parics 
corrcspondan al propio btüete. o aquel al que le falte 
alguna porciún de cualquier parte de *u árra. 

ARTICULO 3.-Se retiran de la circulación los billcics 
de curso legal emitidos por $1 Banco Nacional de Cuba 
o por el Banco Cent ra  de Cuba, efectuando su  canje 
por otr4i en bucn +talo cumdo ello proceda. conforme 
a las normas Que a continucibn se cdnsignan: 
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&lado del billete N

Deteriorado: 

Blanqueado, dccolowdo 
o nianchado: 

P
e

P
s
s
g

Escrito o dibu,iado: P

Adulicrado: 

hlutilxio: 

P
u
a

I
b
c
m
l
f
c

s
~

r

CAPITULO 111 

DE LA MONEDA METALICA 
ARTICULO 4.-A 10s efectos dc estas NORMAS sc 

considera: 
MONEDA METALICA GASTADA: 

Aquella que debido a su uso natural haya pcrdidg con-  
pletamente sus rclicvcs o que éstos Sean dificilcs de dis- 
tinguir a simple vista, sin que el disco haya perdido su 
ñilcgridad. 
MONEDA METALICA DETERIORADA: 

Aquclla quc presciite alguna deforinacióii quc I I U  piic- 
da  ser calificada dc mutilaciún, pero que ciitorpczci su 
circulacih. sin habcr perdida PI disco su integridad. 
MONEDA MLSTALICA MUTILADA: 

Aqucila que Iiaya perdido cualquicr purcihn de su área 

ARTICULO ! i -Se  retiran de la circulaciún las mone- 
da6 metilicas dc curso l ~ g a l  en el territorio nacional, 
eiecluando su canjc por otras en buen estado cuando 
ello proceda. en las proporcioncs que a continuación se 
detallan: 
Estada de la moneda Normas de canje 
Gastada: For su valor nominal 
Deteriorada: Por su mlor nominal 
Mutilada: Sin valor de canje 

original. ,e

CAPITULO 1V 
DE LA COMIYION PERMANENTE PARA LA 
DESTRUCCIOX DI? GILLETES Y MONLDAS 

n i E x m c I w  

ARTILULO ti.-lonstituir una rainisiiin de Cdrai‘tCI 
permanente p a n  &a dcztruccien .de billetcs y rrontdas 
mrialicrs no apto; pdrd ia circukion,  intexrada por: 
orma de canje: 

or su valor nominal, sin dcducción, ni 
xigencia de requisito alguno. 

or su valor nominal siempre que 
c pueda determinar a simple vista, 
in ningún medio auxiliar, sus 
arlicularidadcs y Icgitimidad. 

or su valor nominal. 

or el valor nominal del billete que fue 
tilizado como basc para la 
dulteración. 

’ur su valor nominal cuando ialte al 
illete menos de las 7/16 partes Y se 
onserve claramente la continuidad de  
ás de las 9/16 partes restantes; o 

os que conservando toda su área, O 

altándole las señaladas en estc inciso, 
staiido rotos. hayan sido pegados. 

iri 
U C  no csi6 comprendido en las 

rgulaciones antcriores. 

dc canje, d billelc mutilado 

 

-CI Dirccior dc Emisión y valores del Banco Cciitral 

-cl Auditor del Banco Central de Cuba; 
-un representante del Ministerio de Fitianzas y Precius 

previamente designado por su Ministro. 
Adcinás de los miembros permanentes de la Comisióll, 

cn cada acto de destrucción deben participar Otras pcr- 
sunas acordes con lo establecido en el reglamerito que 
rigc dicha actividad. 

ARTICULO 7.-Es responsabilidad de la Comisióll 
vrliir porque los valores destruidos no Iiucdaii scr vucltus 
a utilizar ni t enyn  valor de rcdencióii. 

ARTICULO E.-Corrcsponde al Presidciile dc la Conú- 
sión autorizar para cada acto de destrucción. la cantidad 
de unidades e impartes en billetcs y moiiedni iiietiiicas 
a dnitruir. 

ARTICULO g.-EI presidente de  la Comisión en su  ca- 
rdctcr de Dircctm de Emisión y Valores del BaiicO cen- 
tral de Coba es responsable pior I R  protección Y cuslddia 
de los valores a destruir y la de los participantes en el 
acto de destrucción. 

DISPOSlClON COMUN 
Lo dispuesto en  el texto dc estas NORMXC 

cs también de aplicación, a los billetcs y monedas mr- 
tálicas dei medio de pago nacional denominado “peso 
wiiverlible”. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
La Resolución 41 del Blinistro-i’residcnlc dcl 

Banca Nacional de CUbd de 13 de febrero de 1992 se 
mdntendrá vigente, provisionalmente. hasta la destruc- 
dan totnl del s¿xldo en iibTds de los billetes de  curso le- 
ñal deteriorad6s que eitctan en cJda provincio, al mo- 
mento dr crearse el Bancd &e Crédito Y Cmercio.  

dc Cuba, quien la preside; 

UNICA: 

UNICA: 
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DISPOSICIONES FINALES 
PR1MER.k Se deroga la Resolución 235 drl Ministro- 

Presidente del Banco Nacional d e  Cuba (le 25 de junio 
de 1968 sobre el retiro de la circulación de las m o n d a s  
y billetes gastados o deteriorados. 

Se deroga la Resolución 143 del Ministro- 
Presiilentr drl Banco Nacional de Cuba de  1: de  abril d r  
1990 cobrr In destriicciún. en la Oficina Central del B3nco 
Nacional de  Cuba. (Ir billetcs y monedas no aptos p.ira 
la circulación. 

TERCERA: Se faculta al Vicepresidente que atirnde 
el área de Emisión y Valores del Banco Central de Cuba. 
para qiir r n  un  plwo no mayor de 30 días a partir de 
la vigencia de  esta resolución. proponga al que rrsuelve 
una instrucciiin reglamentando operativamrnte la des- 
t r u i c i h  de billeies y monedas no aptos para la  circula- 
ción. con arreglo a lo dispuesto en las presentes NOR- 
MAS. 

CUARTA: La presente resolución entrará en vigor a 
partir de  su piiblicnci6n e n  la  Gaceta Oficial. 

COMUNIQUESE: Al Vicepresidente Primero. a los Vi- 
cepresidentes. al Superintendente. al Auditor y al Di- 
rector dr Emisión y Valores del Banco Central dc Cuba: 
a los Presiilentrs de Bancos e Instituciones Financieras: 
al Ministro d~ Finanzas y Precios y archivese r1 original 
en la Secretaría. 

PUH1,IQUESE: En la Gaceta Oficial para genrrnl ro- 
nocimiento. 

Dxln en la Ciudad de La Habana, a los 2 dias del mes 
ilr junio de 1998. 

Francisco Soberón Val&% 
Ministro-Presidenlc 

Banco Central d e  Cuba 

SEGUNDA: 
MINISTERIOS 
__ 

INDUSTRIA RASICA 

RESOLUCION No. 145 

POR CU.INTO: La LPY No. 76. Ley de Minas. pro- 
mulcada el 23 de  rnero do l!&lS. establece en N Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministcrio de la Industria Básica el olor- 
gamiento n rlcncgariiin dr las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190. de fecha 2R de  
agosto <le 11i97. del Comiié Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros olorgi) al  Ministro de  la Industria Básica deter- 
minadas facultades en  r e l a c i h  con los recursos minera- 
IPS  clasificados en los Grupos 1. 111 y IV, según el 
Articulo 13 d~ la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: 1.a Emnrrsa Provincial de Constriic- 
c i h  y Mantenimiento de Villa Clara ha  presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una  solicitud 
de concesión de  exnlotacibn para realizar siis actividades 
mineras rn  el yacimiento Vega Alta ubicado en la  pro- 
vincia Villa Clara. 

POR CUANTO. La Oficina Nacional de  Recursos MI- 
nerales ha considerado mnveniente en  su dictamen re- 
comendar al Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesiún ai solicitante, oídos los criterios de  los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 
POR CUANTO: El que resuelvr rilr rlrsignado Mi- 
nistro de la Industria B6sica por Aciicrdo tlrl Consrjo 
de Estado de  fecha 14 de mayo de  1983. 

En uso de las faciiltailes qiir nir r i t h  
confrridw, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Kmpresa Pvovincial de Cons- 

trucciún y Mantenimiento d? Vil la  Cliira en lo adrlante. 
el concesionario. una coneesihn de explotnciún en el área 
del yacimiento Vega Alta con el objeto de rxpliitnr los 
minerales de  arcillas aluviales para la prodiiwi<in d e  
ladrillos standard. 

La presente concesiún se ubica cn la pro- 
vincia Villa Clara, abarca un  área de  1.14 hectáreas y 
su locali7aciún en el terreno. en coordenadas Lambert, 
Sistema C’uba Norte. es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 

SEGUNDO 

1 301 ano 620 170 
2 301 924 620 132 
3 301 930 u20 u50 
4 301 an1 u211 H:U 
1 301 son 6211 í i t l  

E1 Arca de  la concesión ha  sido debidamente rompo- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
Ion del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá Aeyolvrr Pn í‘ux- 
quier momcnio al Estado, por conducto de l a  Oiicino 
Nacional de  Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales drvoliiciones se harán s r -  
gim los requisitos exigidos en la licencia embirntal Y 
en  el estudio de  impacto ambiental. La  conccsiiin qiir 
se otorga es aplicable al área definida cnnlo óres ilc la 
coniesi6n o a la parte de ésta que r?sulte de  rt?storle Ins 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorq:i trnlir;l 1111 ter- 
mino de  diez años. que podrá ser prorrogado en los tér- 
minos y condiciones establecidos en la Ley de  hlinas, 
previa solicitud expresa y dcbidamrntc fundamentada 
del concesionario. 

QUIN1’0: Durante la vieencia dc  !s pre?cnte roncc- 
s i h  no sr otorgará dentro del Arca dcsrrit;i en el 
Apartado Segundo otra concriiún minrra  que tenca por 
objeto los minerales autorizados al concrsionario. Si 
se presentara una solicitud de roncesiiin minrra o un  
permiso de reconocimiento dentro de dicha b r ~ : i  para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario. 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los. procedimientos d r  consulta estable- 
cidos. que incluyen al concesionario. y dirtaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una  afectación técnica 
ni económica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a 1:1 Oficina N:i- 
c ima1 de  Rrcursos Minerales. dentro de los scsenla dins 
posteriores al término de c a h  año calrndario. I ü  ai- 
cuiente información: 
a) el plan de  explotztción para los doce mesrs siguientes, 
b) e l  movimiento de las reservas minerales, 

CUARTO: 
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c )  todos los iiiloriiics tc'cnicos corrcspondiciites a l a s  
arcas dc\wcitas. 

d) el plan progresivo dc rrhabilitaciúii y rchtauraci6n 
de 18s i r e a s  a scr d e ~ u c l t a s .  y 

el las <Iriiiis informacioiics y documcnta&ón exigibles 
por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 

SWTIMV: Las iiilorinacioiics y documcntacidii eii- 
(I'cgad'di a la  VCicilia Nacional dc Recursos hiincralrs 
quc as¡ lo rcquiricscii tcndrin car ic te r  coiifidcncial a 
solicitud ('xiircsa dt9 concesionario dentro de los tér- 
minos y coiirlicioncs estabiecidos cn la legislacioii vi- 
gciitf. 

OCTAVV: El coiiccsioiiario pagar6 al Estado un ea- 
non dc dicz pcsos por Iicctirea por año  para toda c1 
irea de csplolaci6ii. quc se abonará por aiiualidadcs 
adelaiitadris. asi cumo una  rcgalia del I %, calculada 
stgúii 10 dispiicsto r t l  la I.ry dc Minas y tlc a i u r r d o  
a los pruccdiniiriilos que disponga e l  nIiiiislci.io dc Vi- 
iianzas y Precios. 

NVVLNO: KI concesionario está obligado a solicitar 
y a oblciicr dc l i i c  autoridades nmbicntalcs In licencia 
airibiciital cori'csp<iiiiliriitc y a elaborar cI csliidio dc 
inipacto airibiciital que soinctcri a la aprobación dcl 
Miiiistcriu de Cicnria, Tecnoiogia y Mcdio Ambientc, 
todo coi1 ;bnlcrioridod a la ejecución de los trabajos 
que por la prcsciitc Rcsolurión se autorizan. 

Dk:CIhl«: El coiiccsioiiiirio crcará una  rcscrva l i -  
iiancicra c n  uiia cuantia suíicicnte para cubrir los 
gastos derivados de las labores dc rcstaura'clún del Qrea 
de la coiiccsiúii u de ¡as arcas  ücvucltas, dcI p l i i n  de 
control de los iiidiciiilorcs ambientales, y de los trii- 
bajos dc mitiuacioii dc los impactos di 
tos ucaiioiiados por la actividad minera. La cuantia de 
esta reserva no srrá menor  dcl 5 y; del lulal de la 
invcrsioii mincra y s c r l  propuesta por el conccsionario 
al nlinistcrio dc Finanzas y Prccius dentro de los ciento 
orhcnta  dias siguientes al uiorgomicnto de esta conce- 
siún. srgiin dispone el Articulo 80 del Decreto 222. R r -  
glamciilo dc li i  I.ry de nliiias. 

DECILIUi~IIIiiIEI<O: Las acti\%l;idcs mineras realiza- 
das por cl conccsioniirio t icnrn prioridad subrc todas 
las dcni.is activid;idrs cn  cl arca dc la ronccsiirn. Las 
ncliiid;iilcs q u t !  sc rwl imi i  por cualyuicr LCIYCTU CII 1.1 
arca <Ic I B  c u ~ i ~ r a i 6 i i  podrdii coiitiiiuar h i t a  1;i Ccrlia 
cii quc t;ilcs ; x ~ ~ v ~ d a d ~ ~ s  intcrlicriin con las actividndcs 
niiiicras dcl conccbi(iiiiirio. El c ~ ~ ~ ~ ~ ~ s i o i i a r i o  dar& aviso 
a csc tcrccro cuii suliciciilc antcIaci6r dc nc  niriios de 
seis i r ~ ~ c , b  a l  ~~vi incc  de las actividades riiincras w r a  

I'U concluya sus  actividades y ;ibaiiduiic 
CI zirca, ron  s i q w i h  a lo dispuesto cn cl Apartnrlii 
Dcciiiioscñulido dc csLa Rcsolui.ii>ii. 

11k:CIRlOSEGUNDV: Si como coIisccuc!ic¡a dr su ;IC- 

iiviilad intnrrit t'n C I  área dc la conccsiún c'l c~mccsio-
nario al'ectiim iiitrr s o derechos de tcrccros, ya sean 
pcrsoiias iiillurales o juridicas. estará obligado a cfec-  
tuar  la debida indemnización y. cuando proccdirrn. a 
reparar  los daños ocesiuriadus. todo ello según eslabiccc 
la Icziislaciii: vigcnte. 

DECIMOTERCERO: El conccsionario e s t a r i  obligado 
a dar tratamiei i to primario a los rciiduales liquidos que 
pudieraii gciicrarsc eii la explotuciúii ininrra  para n o  
contribuir al azolvaniicnto dcl embalse Sogua La Cliica. 
que se cncuciitra c n  las prosiiiiidadcs dcl a rca  de la 
concesión. 

DECIMOCUARTO: Además de lo dispucsto t'n la  
prcsentc Resolución. el concesionario es t i  obligado a 
cumplir todas las disposiciones coiitcnidas cii la  Lcy 
16, Ley de Miiias y su icgislacióii coniplcmciitaria, las 
q u c  se apliclin a la prcscntc concesión. 

~ECIMOQUINTO:  Las disposiciones a quc se contrae 
la PrCYeilte RcsoluciUn quedaran sin vigor si iranscu- 
r r i r ran treinta días de su notiticación a1 concesionario 
y no sc hubiera inscrito en  cl Registro hliiiwo a cargo 
de la VCicina Nacional de Recursos Mincralcs. 

DECIAIUSEXTV: Notifiquesc a la Oficina Nacional 
de Recursos iilincrales. al concesionario y a cuantas mas 
pcrsoiias naturales y juridicas proccila. y publiqucbc 
c n  la Gorcta Oficial dc la Rcpubiica para grncral  co- 
nociniiciito. 

Dada cii Ciudad de La Habana,  a lus 4 dias del nics 
de junio de 1098. 

Mxrrcos Portal Le6n 
nliiiistro de la Iiidustraa l l iaica 
 

RESOLUCLON No. 146 

iiiuig;ida VI 13 de clicru de 1!195. cstabiecc ?n su Articulo 
47 que CI Consejo de Niinistros o su Coiiiiti. b:jccuiivo 
delegan e n  c I  Ministerio de la Industria Básica C I  otor- 
uaniieiiio o dciiegarión de las conccsioiies miiicras p t ~ r d  

pcqiirños yacimicntos de determinados miiicralcs. 
POR CUANTO: El Acucrdu No. 3190. cIc fcclia 2ü dc 

agosto dr 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo d e  Mi- 
nistros otorgú SI n'iinislro de Ia Industria Bdsica dcicr- 
minadas facuitadcs en  relación con los recursos mincra- 
Ics clasilicados e n  los Grupos 1. 111 y iV ,  srgún cl 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empksa  dc Mal 
11'iiviiUn No. U ha prcscntado iorinnliiiriitc I)VI' coiiduc- 
IV ,IC 1:s v I ic i i ia  Nacioliai CIC Recursos niiiiii.;iics UII:I 

solicitud dc runciwióii d c  proccsiiriiieiito para rciiliLar sus  
;ictividadcs iiiiiicras rn l;i Fábi'ic+i dc Yrsu Vsc;ir Ru- 
dr igurr  Al~yOii .  ubicada CII la pi'oviiii.i;i nl;ii;tw.;is. 

I'UR CUANTO: El que rcsuvlve Iuc dcsigii;ido iili- 
iiis11'o rlc la Industria Uiisica por Acuc*rdo dcl Coiisqu 
dc Estado de Ccclia 14 d c  mayo de iW3. 

Eii uso d c  las iacultiidcs quc iiic cst6ii 
coiilcridas, 

1,013 CUANTO ~a ~ e y  NO. 76 .  LCY [ir niiiias. pro- 

PVII TANTU: 

R e s u c l v o :  

Cuiisirucciúii Na. 8 .  eii lo tidclaiitc. i'I cunccsiuiiariu. 
uiia conccsiúii de prowsomieiito en IB I'iibrica de YCSO 
Oscar Rodriguez Alay", con el objeto dc procesar cl 
mineral de yeso procedcnte de la niiiia dc yeso Carlos 
Diaz Ramos. 

1.2 presente conccciún sc ubica en la pro- 
yincia Matanzas, i,bai.cn Un arca d e  11.42 hectirca y su 
localización en  el tcrrrnu. e n  coordenadas Lambert, Sis- 
tcina Cuba Nortc, cs 1d siguiente: 

I w n i E i w :  OIO~BW U iii tStillri.csa de ni;iici'ioirs 

SEGUNDO: 
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VERTlCE NORTE ESTE 
1 358 322 440 805 
2 358 362 440 U42 
3 358 340 440 910 
4 3.58 290 440 890 
1 398 322 440 805 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente, 

TERCERO Al  finalizar el procesamiento de los mi- 
nwales. el Concesionario devolverá al Estado, por con- 
ducto de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el 
área de la concesión, Y entregará las instalaciones in- 
dustriales en la forma dispuesta en la Ley de Minas y 
Su legislación complementaria. La devolución del área 
de  la concesión se hará según los requisitos exigidos 
en la licencia ambiental y en el estudio de  lmpacto 
ambiental. 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un  
término de veinticinco años, que podrá ser prorrogado 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 
de  Minas, previa solicitud expresa y debidamente fuii- 
damentada del concesionario. 

QUINTO El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta 
dias Siguientes al término de cada año calendario, el plan 
de procesamiento para los doce meses siguientes y las 
demás informaciones y documentación exigibles por la 
Autoridad Minera y la legislación vigente. 

SEXTO Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los términos 
Y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará el precio del de- 
recho de superficie que corresponda por el área de  pro- 
cesamiento de  la concesión, sobre la base de una tasa 
Por metro cuadrado, según lo dispuesto por el Minis- 
terio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental rorrespondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por 
la presente Resolución se autorizan. 

NOVENO El concesionario creará una reserva fi-, 
nanciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de  las ,labores de restauración del área de la 
concesión. del plan de control de los indicadores am- 
bientales y de los trabajos de mitigación de los impac- 
tos directos e indirectos ocasionados por la actividad 
minera. La cuantía de esta reserva no será menor del 
5 %  del total de la inversión minera y será propuesta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Prc- 
CiOS dentro de los ciento ochenta dias siguientes al  olor- 
gamiento de esta concesión. segun dispone el D6creto 
222, Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMO: Las actividades mineras realizadas por el 

SEPTIMO. 

concesionario tienen prioridad sobre todds las dcmás 
actividades en el área de  la concesión. Las actividades 
que se realizan por cualquier tercero en el área de  la  
concesión podrán continuar hasta la fecha en que tales 
actividades interfieran con las actividades mineras del 
concesionario. El concesionario dará aviso a ese tercero 
con suficiente antelación de  no menos de seis meses al 
avance de las actividades mineras para que dicho terce- 
ro concluya sus actividades y abandone el 6rea, con 
slljrción a lo dispuesto en el Apartado Decimoprimero 
de esta Resolución. 

DECIMOPRIMERO Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligada a efectuar la 
debida indemnización y. cuando proccdiera. a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislaciiin vigente. 

DECIMOSEGUNDO. Además de  lo dispuesto en  esta 
Resolución, el concesionario está obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley de Minas 
Y su legislación complementaria. las que se aplican a 
la presente concesión. 

DECIMOTERCERO Las disposiciones a que se con- 
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si trans- 
currieran treinta días de su notificación al concesiona- 
rio Y no se hubiera inscrito en el Regisiro Minero a 
cargo de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas sea necesario, y publi- 
quese en la Gaceta Oficial de  la República para general 
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 dias del mes 
de junio de 1998. 

DECIMOCUARTO 

Marcos Portal Leún 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 147 
POR CUANTO. La Ley No, 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
4 1  que el Consejo de Ministros o su Comitl Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de  las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
ngosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria BAsica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minera- 
les clasificados en  las Grupos 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa Geominera Habana-Ma- 
tanzas ha presentado formalmente por conduclo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerdles una solicitud 
de concesión de procesamiento para realizar sus activi- 
dades mineras en la Fábrica Gustavo Marhín ubicada 
en la provincia L d  Habana. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Bisica por Acucrdn rld Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 
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POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa Geominera Habd- 

na-Matanzas, en lo adelante, el concesionario, una con- 
cesión de procesamiento en la Fibrica Gustavo Machín 
con e1 objeto de procesar los minerales de  magneslta, 
bentonita Y zeoiita, procedentes de los yacimientos Re- 
denciún rn Cnmngiiey. Managua cn La Habana y La Pita 
en La Habana, respectivamente. 

SEGUNDO: La presentc concesión se ubica en la 
provincia La Habana. abarca un área de 9 hectáreas y 
su localización en CI terreno. en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTlCE NORTE ESTE 

1 358 700 394 400 
2 358 700 394 700 
3 358 400 394 700 
4 358 400 394 400 
1 358 700 194 400 

Se excluye el tramo de vial que se ubica en la partc 
Este del úrra de lit  concesión y que en el Certificado 
Catastral se identifica ron el número 192ii. 

El área de 13 concesión ha sido debidamente compa- 
tibiliznda con 108 intereses de la defensa nacional y con 
los del mcdio ambirnte. 

TERCERO A l  finalizar el procesamiento de los mi- 
nerales, el concesionario devolveri al Estado, por con- 
ducto de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el 
área de la concesión, y entregará las instalaciones in- 
dustriales en la forma dispuesta en la Ley de Minas y 
su  legislaciún complementaria. La devolución del área 
de la concesión sc hará según los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental y en el estudio de impacto am- 
biental. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de vrinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y condiriones establecidos en la Ley de  
Minas. previa solicitud expresa y debidamente íiinda- 
mentada del concciionario. 

QUINTO: El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Rrciir.soc Minerales. dentro de los sesenta 
dias sipuirnlcs a i  l h n i n o  de cada año calendario, el 
plan de procesamiento para los doce meses siguientes 
Y las demás informaciones y documentación exigibles 
por la Autoridad Minera y la legislación vigente. 

SEXTO: Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los tdrminos 
y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

SEPTIMO: El concesionario pagará el precio del de- 
recho de superficie que corresponda por el área de pro- 
cesalnienln de la concesión. sobre la base de una tasa 
por metro cuadrado, segiin lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

OCTAVO El concesionario esii  obligado a solicitar 
Y a nblener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental rorrer;pondirnte y a elaborar el estudio de  
impacto ambienlai que someterá a la aprobación del 

CUARTO 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambienle,
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos
que por la presente Resolución se autorizan. 

NOVENO El concesionario creará una rcserva íi-
nanciera en una cuantía suficiente para cubrir Los gastos
derivados de las labores de restauración del área de la
concesiún. del plan de control de los indicadores am-
bientales y de los trabajos de mitigación de los impac- 
los directos P indirectos ocasionados por la actividad
minera. La cuantía de esta reserva no será menor del
5 % del total de la inversión minera y ser5 propuesti1
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y PrP-
cios dentro de los ciento ochenta días siguientes al otor- 
gamiento de esta concesión, según dispone el Decreto
222. Reglamento de la Ley de Minas. 

DECIMO Las actividades mineras realizadas por el
concesionario tienen prioridad sobre todas las demás
actlvidades en el área de  la concesión. Las actividades
que se realizan por cualquier tercero en el área de la
concesión podrán continuar hasta la fecha en que tales
actividades interfieran con las actividades mineras del
concesionario. El concesionario dará aviso a p c r  ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de scis
meses al avance de las actividades mineras para que
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el
área. con sujeción a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimoprimero de  esta Resolución. 

DECIMOPRIMERO Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera en el área de la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terccros, ya sean
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efec-
tuar la debida indemnización y, cuando procpdiera. a
reparar los daños ocasionados, todo ello según establece
la legislación vigente. 

DECIMOSEGUNDO Además de lo establecido en es- 
ta Resolución. el concesionario está obligado a cumplir
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión, 

Las disposiciones a que se rontrae
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie-
ran treinta días de su notificación al concesionario y
no se hubiera inscrito en el Registro Minero n carpa 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOCUARTO Notifíquese a la Ofirina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas m i s
Personas naturales y juridicac sea necesario. y publi- 
quese en la Gaceta Ofii:ial de la República para general
conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 dias drl mes 
de junio de 1998. 

DECIMOTERCERO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Inrluslria DAsicn 
RESOLUCION No. 148 
POR CUANTO La Ley No. 16, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establrce en su Arliciilo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejccutivo 
delegan en el Ministerio de  la Industria Básica el olor- 
aamiento o denegación de las concesiones mineras para 



508 GACETA OFICIAL 22 <Ir juuiu <Ic IB!JY 

~ a r ~ u ,  

o  
 

pcqueñoi yacimientos de detcriniiiados niiiierales. 
POR CUAN'I'O: El Acuerdo No. 31911, de fecha 20 de 

agosto de 1997, U d  Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros ~ t o r p u  al hlinislro de la Industria U h c a  deter- 
miiiadas facultades cn rclacwn con lus rrciirsvs minera- 
les clasificados en los Grupos l ,  111 y IV, segun el 
Articulo 13 dc 111 mentada Ley de nlinas. 

i:OR CUANTO: La Curporac ih  nlármolci Cubanos 
ha presentado a l a  Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales una solicitud de concesi6n de exploiacion para 
realizar sus actividades mincras en el yacimiento Real 
Campiña ubicado en la provincia Ciciifucgos. 

POR CUANTO: La Oficina Nacioiial de RccurSOS hI1- 
nirales ha considerado coiivenieiite en su dictamen rc- 
comcndar al Ministro de la Industria Bisica que otorgue 
la concrsioii a1 soliciiaiitc, uidos los criterios de lus ór- 
gano> lora~rs dci i'oder ropuiar. 

iiistro de la  Iiidiislria ~ á s i c a  por .4cuerdo del Coiiscjo 
de Estado de fecha 1.1 de mayo de lL'83. 

C"iifcrid.S, 

PUIL CUANTO: r;i que rcsueivc iuc dicsigiiadu nit. 

FUI1 T.\NTO: El1 Uso de las facuitddcs que lile fSliU1 

R e s u e l v o :  
PRinIERO: Otorgar a Corporacibii nlármolcs Cuba- 

nos en lo adelaiitc, CI coiiccaionario, una coiiccsioii de 
cxplotaciúii e n  el Srea del yacimiento Real Campiña 
con e l  ubjcto de explotar ios minerales de marnivi C I I  

las viiricdadcs dc coIu~.cs rojus y claros. 
SEGUNDO: L a  prcscnte coiiccsibn se ubica en la 

provincia Ciciifucgos, abarca un  i rea  totai de 17.75 
tirctiircas y s u  lociilizaci6ii cn cl tcrrciiu, cn courrlciia- 
das L.anibcr1, Sistcma Cuba Norte, es la siguiente: 
Zona Guásima. 
VERTICE ESTE NORTE 

1 515 350 279 200 
2 515 350 279 450 
3 615 6.50 279 4511 
4 515 650 27!l 2OiJ 
1 51s 350 279 200 

Zonii Iloiu Cdiiipiiia. 
VURTICE ESTE xowrw 

1 516 150 274 950 
I 516 150 274 71NJ 
s 515 900 274 7iNJ 
4 515 l l0U 2í.l 950 
1 516 150 274 !%O 

Zona C1,il.a 

VERTlCE ESTE NORTK 
1 x,i ono 278 3UO 
2 514 o00 2711 5110 

51.1 200 2 iü  5011 
I 514 2011 278 :;u0 
1 514 (1110 278 300 

Las zonas d c l  i r ca  dc la cvncrsióri han sido drbida- 
mente compnlibilizadas con 10s inlereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiciilc. 

TERCERO: El concesionario podra dcvoivcr cil cuab 
quiw vonier i lu  a! F.st;lrlo, por coni!rri:to < le 1;) W i c i n a  
N ~ i o i i ; i ]  <le RCWI'SDS niinPraics. las partes del .irw de 
iiclia explutacion, pero tales devoluciones se haraii sc- 
:un ios requisitos exigidos cii la l i cenc ia  anibiciilai y 
en ci estudio de impacto ambiental. La coiicesiúii que 
se otorga cs apIIcable al área definida conio área oe la 
wncesioii o a la parte de ésta que resulte de rcslaric las  
devoluciones realizadas. 

La concesion que sc otorga tciidrá un tér- 
mino dic veinticinco años. que podrá ser prui-rogad" eii 
10s términos y condiciones establecidos en  lii Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y dcbidaineiite fuiida- 
nientada del concesionario. 

QUINTO: Durante ia vigencia de la presciitc concc- 
siUn no se otorgara dentro del irea dcacrila CII el 
Apartado Segundo otra concesióii miiicra quc leiiga por 
objt'to los minerales autorizados al coiiccsiunario. Si 
se prcseiitard una solicitud de coiicesiuii miiicra o U I I  

permiso de reconocimiento dciilru de dicha arca para 
iiiinu'alcs distintos a los autorizados al c o i ~ c c ~ ~ o ~
la Oficiiiii Nacional de Recursos nlincralci  aiial i~ará la 
solicitud seglin los procedimientos dc consulta cstablc- 
cidos. que incluyen al concesionario. y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de anibas actividadcs 
mineras sicmpre que no implique una aicctaciuii técnica 
i u  ccoiiomica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregara a 1;i Oficina N;i- 
cional de Recursos Mincralcs. dentro de los scsciiiil dias 
posteriores al termino de cada año c.iiciidiirio, ia si- 
guicntc información: 
a) el plan de explolación para los docc mcscs siguiciiies, 
b) cl movimiento de las reservas iniiicralcs, 
e )  todos los informes ttcnicos~ correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rchabililaciún y restxn'acioii 

de las áreas a ser devueltas. y 
e )  las demás informaciones y docuinriiiaciún exigibles 

por la Autoridad Minera y por la Icgislacioii vigcnic. 
SEPTIMO Las informaciones y aocumciilaci<jii cti- 

tregadas a la Oficina Nacioiial dc Recursos Miiicralcs 
que as¡ lo requirieccii tcndráii caráclrr coniiduncial il 

solicitud crpresa del cuiiccsioiiariu dciilro de los ter- 
iiiiiius y coiidicioncs establecidos e11 la  Irgislaciuii V I -  

gentc. 

OCTi\VU: El coi,ccsioiiario pagará al Eslxlu u11 CII- 

noii dc dicz pwos por Iicciirea por aiio pura 11i<i;i c l  
i r ca  de explotaciUn, que sc abonara por aiiuaiidades 
udriatihdas, asi como uim rcgalia del 1 'YO, calculada 

C U A H l U :  

scgu,l 10 dispuesto e11 la  LCY de niiiias Y tic t ~ ~ c r d
a 1"s procedmiicritos estabiecioos por el niiiiistcrio de ~z i -
iiaiizas y Precios. 

NÜVENO: El concesiunario esti obligado a solicitar 
y obtciicr de las auioridiidcs aiiibientalis la Iicriicia 
aiiibiciital correspondiente y a claborar el ~ ~ s l i l d i u  de 
impacto ambiental que soineteri a la aprubaci<iri ilcl 
Ministerio de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la cjecucioii de los tral>ajos 
qiir por la presente Resolución se autorizan. 

UECInlO: I(I concesionario creara u m  rchcrva ri- 
~irliicicl.ix r n  tina cuantia suficiente pn%t cubrir l o s  
caslos derivados de las laboi'i's de rrstaurücibii del irea 
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cont.rol dc  los indicadorcs ambientales, y de  los tra- 
bajos (1c niilig;iri<in de los impiictoc directos e iiiilll 
tos ociisioiiiidus por l a  i ict ividad minera. LJ cuniitia dc 
esta rcscrva no sera mciior del 5 u; del total de la 
inversión minera y será pro~>ucsLa por el concesioiiario 
al Ministerio de Finaiizas y Precios dentro dc los ciento 
ochenta iliiis siguitintes a l  otorgamiento de cs t ;~  concc- 
sión. según rlispoiic cl .2i'liwlo i l8 del Decreto 22'3. Re- 
glamento de l a  Ley de Miiii is .  

DECIMOPR1Mk:RO. ]Las actividadcs mincras rcal¡z+ 
das por el coiwxiunorio tienen prioridad sobrc todas 
las demis  actividodcs eri el área dc la coricesión. Las 
actividades quc se rcaI~ziln por cualquier tercero en el 
área de l a  ioiicesióii podriii coiitii:uIIr hasta la Icciia 
cn  qiic tnli'a ;ictivi<l;idcs interfieran con las actividadcs 
mincras i l c l  c o i w ~ ~ ~ i u n ~ i r ~ o .  CI cuiiccaioiiario dará aviso 
a ese tcrceio CUII siiliciciilc aniclaciki de 110 m e ~ m  de  
seis niescs al ~ V J I ~ C C  de las actividades nutlcras para 
que dicho trrccio coiiciuya sus actividadcs y abandoiic 

Decimoscguiidu dc cs la  Kcwlucii j i i .  

DECiRIOSEtiUNDO: Si como consjccuc~~c~o de su a<:- 
livida(1 mineru C I I  1.1 i r r a  dc  la cuiiceiioii el concesio- 
nario a i c ~ l t ~ r a  inicrcscs D ckrertius de trrcrros. ya sean 
personas iiiitiiriil<.s o . iurid~cas,  estar2 obiignrio a elec- 
tuar  In dcbidii , , ,~l~i i , , , i~~!~,~,,,  y, viiniido pi.<ii:lidicrn, ii 
reparar Ius dafios uc~~s~oni idos ,  iodo ellii según cstablcce 
la legis lacih vigeiilc. 

DECIMOTERCER(1: A<icmis dc l o  disiiurslo cll la 
~ircsentc ricsuliiriiiii, <,l conccsioniirio r s t A  obligado B c u n -  

dc  Minas y >.u lixisinciiin corn]ilementciria, las  que sc 
aplican ii lii prccuitc rwirrsión. 

DECIMOCUARTO: Lcis ilispusicioní's a <pie se cuii- 
t rae  la presciito Restiluciiin quedaran sin vigor si traiia- 
currieran itx~inta dias de su iiotificacion al ctincesioiia- 
si0 y no sc Iiubirra iiisi.riiti eii rl Krgistro Mincro a car- 
go de 1.i o i ic in i i  Nacional <I<! ncuiisos n ~ i n e r a ~ c ~ .  

DL;CIRI«QUINTO: N ~ i t i f i q u c s ~  i i  la 0liciii;i kaci<iii.il 
de R C W W  ni l i ic rn ics.  i t i  COIICCsi"nRILo Y LI c ~ m t ; i s
mas ~CI'~III I: IC ~ i i i l i i i i i l c ~  Y iu~'idicas ~>roccda, Y piibliquese 
cn  la  G.icc:ii O l i c i a l  d e  la  licpiiblic:i para gci~criil cv- 
nocimieiito. 

dc  juiiiti dc  I!W¿. 

01 arca, < < i l i  b> , ,V< ' I< i , ,  i, lo disjiuesto el, ci  Apartadu 

plir ttiilas las <lisI>"sici(lllcs coiilciiidac en la L r y  76. 1.c.y 

Dad2 eii ~ ¡ U < l i l d  d C  L'i I1 ; ib ; i i i a .  il 10s 4 diJs del Il lCS 

Rhreos Portal L e h  
Rliiiistro dc la Industria Uasica 
RESOLUCION Nu. 119 

Pon CU.%N'I'O: La Lcy Nii. Iti. Ley dc nlinas.  ira- 
inulgadii ci ::; (1c enilro <le 1995. esiaiiiecc cn  sil Articuio 
47 que cI Ciincvjri r l r  Rliiiisirus o su Comité Ejecutivo 
delegan e,n el Ministerio de la Inrlusli'ia Básica el olor- 
gamicniu D dtwraación di. las  concesiones mincras para 
pequenos yiii.iniii.iiios de dc!erminai:os mineralrs. 

POR CUANTO: 1:I Ariir'rdo No. B190, dc fecha 26 de 
agostu & I W ,  < i d  c~'oniii+ b jt,~,>wc) CM coiisc.i~ dc nii-  
nistros otiit'gii a; 3Iiiiistro <!<, I d  lndustt'ia Básica detcr- 
niiiidid.* idculldde. en reiaci~i i  i u i i  ]tia i rcurvub minera- 
 

les clasiiicados en los Grupos 1, 111 y lV, según cl 
Articulo 13 de  la mentada Ley de  Minas. 
POK CUANTO: La Corporacion Mármoles Cubanos 

ba presentado a la Oriuna Nacional de  Recursos Mi- 
n e r a l ~ ~  una solicitud de  conces ih  de  explotacion para 
realizar sus actividades mineras en ei yacimiento Pelo 
Malo ubicarlo cn la provincia VilVd Clara. 

La Oficina NacionJi de Recursos Mi- 
n e r a l ~ ~  hi t  considerado conveniente en  su  dictamc'n rc -  
comcndar a l  Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la conccsiori al solicitante, oidos los critcrios de  los or- 
&!anos loi:ales del Poder Popular. 

POR CUANTO. El que resuelve fue  desigiiadu MI- 
iiislro dc la Industria Wdsica por Acuerdo del Consejo 
dc  Estado de lccha 14 de mayo de 1983. 

En uso de  las facultades que me están 
conleridas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PIIIRIERU: Otorgar a Corporación Aláriiioics Cuba- 

nos cii lo adclüiile, el concesionario, una concesiún de  
csplotacicjn c n  el arca del yacimiento Pclo Malo  con 
el objeto de esplotar los miiieralcs de  mdrmol para uso 
oriiarncntal. 

La presente concisión se ubica en la pro- 
viiicia Villa Clara. abarca un área de  3.99 Iicctbreas y 
SU luc;ilizaciÚn en e1 terreno, en coordenadas Liinibcrt. 
Sistwia Cuba Norte, cs la  siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 285 040 616 200 
2 285 100 ti16 171) 
3 2115 190 616 27u 
4 285 225 616 435 
5 285 1S5 616 460 
6 285 045 616 450 
1 285 04U 616 200 

13 Arca dc la  c<iiicesiijii ha d o  debidaiiieiile conipa- 
iibili/ada coii los iiilercscc dc  la dclcnsa ii;iciOiial y cull 
los (ir1 nirdio aiiibic'nte. 

TERCERO: El cuni-csioiidrio podrá devolvcr c11 cu<11- 
qiiicr inomrnto al Estado, por conducto de Id tniicin? 
N .  .ici0iia1 .. 
cxplol;ici6ii quc no scan de su  intcr6s para coiitiii.uar 
dicha explotación, pero tales devoluciones 6c liarán se- 
g i i i  ltis requisitos csigidos cn Irl licencia ambiciilal y 
cti cI cstiidiu de impacto ambieiitiil. La cunccs i i )~~  qiic 
sc otorga cs aplicable al  area definida como Arcii de la 
coiiccsi«n o a la partc de  ésta que resulte de restarle 13s 
devolucioiics realizadas. 

La concesi6n que sc otorga tcndrá un ti.r- 
mino de vcintc años, que podrá ser prorrogiidii e11 los 
t~riiiinos y c<iiidirioiiea establecidos en la Ley de Miiiis: 
previa solicitud csprcsa y debidamente iuiidameiitada 
del concesionario. 

QUINK): Durante la vigencia de  l a  prcsciitc concC- 
s i d n  no se otorgará dentro del area descrita cn $1 
;\partado Segundo otra concesión minera quc tenga por 
objcto los minerales autorizados al concesionario. SI 
8,. pwsr.ntar;i una sol ic i tud de mncesiiin minera o un 
pcrmiso de reconocimiento dentro de  dicha i rea  para 
minerales dislintris a 10s autorizados al concr>ivnario, 

SEGUNDO: 

dc Recursos í%lincraics, las partes dcl i r w  dc 

CUARTO: 
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la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de  consuiia estable- 
cidos, que incluyen al  concesionario, y ,dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siemprr que no implique una afectación técnica 
ni tconómicp al conuesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dlas 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente inlomación: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales. 
c) todos los infonmes técnicos correspondientes a las 

d) el plan progresivo de rehabilitación y restauraclón 
de las áreas a ser devueltas. 

e) $las demes informaciones y documentación exigibles 
por la Autoridad Minera y por fa legislación vigente. 

SEPTIMO Las informaciones y documentación #n- 
tregadas a la Oiicina Naciop@ de  R$qrs$~s Minerales 
que rsí lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario .dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vi- 
gente. 

OCTAVO El roncesionario pagará al Estado un  ca- 
non de  diez pesos por hectárea por año par+ toda el 
drea de espiotación. que se abonará por anualidades 
adelantadas. así como una regalía del 1 %. calcylada 
según lo dispuesto en la Ley de Minas y de aciierdo 
a los proccdimienlos establecidos por el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
amülental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 
W U  con anterioridad a la ejecución de  los trabajos 
que por la presente ResoluciOn se autorizan. 

DECIMO El concesionario creará una reserva ii- 
naficiera en una cuantía suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de  restauración del área 
de la concesiún o de las áreas devueltas. del plan de 
control de los indicadores ambientales, y dc los tra- 
bajos de mitigación de los impactos directos e indirec- 
tos ‘ocasionados por la actividad minera. La cuantía de 
esta’ reserva no sera menor del 5 Yo del tolal de la 
inversión minera y se r i  propuesta por el concesionario 
d Ministerio de  Finanzas Y Preiios dentro de 10s cientq 
oc2lenta días siguientes al  otorgamiento de esta cotlce- 
sión, Según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Re- 
glamento de  la Ley de  Minas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza- 
das’ por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demas actividades en el área de la concesión. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de  la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en  que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de  no  menos de 
Seis meses al avance de 16s Bctividades miperss para 

Breas devueltas, .. . 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área. con sujeción a lo dispuesto en cl Apartado 
Decimosegundo de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecucn,::i< dc su ac- 
tividad minera en el área de la concfsion el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros. Y a  sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando proccdiern, a 
reparar los daños ocasionados. todo ello swún establece 
la legislación vigente. 

DECIMOTERCERO: Además de lo dispurnto en la 
presente Resolución, el concesionario esti ubligodo 3 

cumplir todas las disposiciones contenidas rn  la Ley 
76, Ley de Minas y su legislación complemrnlaria, las 
que se aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarin sin vigor si transcu- 
rriergn treinta dias de $u notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
d e  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. al  concesionario y a cuantas nias 
personas naturales y jurídicas ,proced;i, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la Rcpúblira para mnrral conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 4 dias dei mPs 
dc junio de 1998. 

DECIMOCUARTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria J3Asica 
RZSOLUCION No. 150 
POR CUANTO La Ley No. 78, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de  1895. establece en su Artículo 
47 que el Consejo de  Ministros o su Comiti Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio de  la Industria Basica el otor- 
gamiento B denegación de  las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de  determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de It’cha 2fi de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo dcl Consejo rlc Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria B:isic;i detcr- 
minadas facultades en relación con los I’(ICIII.LII minPl.3- 
Irs clasificados en los Grupos 1. 111 y I V .  ncECn el 
Articulo 13 de  la mentada Ley dr Minm. 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento 2F dc julio 
ha presentado a la Oficina Nacional de Rriiii‘oc Mine- 
rales una solicitud de concesihn I I V  cxp1ol;ii~i~in para 
realizar sus actividades mineras cn CI yacimiento El 
Rubio ubicado en la provincia Camagiiey. 

La Oficina Nacional dc rii~cIIrcns Mi- 
nerales ha considerado conveniente cn su rliciamrn re- 
comendar al  Ministro de la Industria Dlisica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los ÓT- 
ganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelvc fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo rlrl Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de l!lH3. 

POR TANTO: En uso de las faciiittidfs qiir me están 
conferidas. 

POR CUANTO 

B e r r u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Cemento 26 da 
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julio en lo adelante, el concesionario, una concesión de  
explotación en el área del yacimiento El Rubio con el 
objeto de explotar los minerales de tobas para su utili- 
zación como aditivos en la producción de  cementos pu- 
zolánicos. 

SEGUNDO. La  prcsenle concesión se iihica en la pro- 
vincia Camagüey, abarca un área de 3037 hectáreas y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lamhert, 
Sistema Cubo Norte, es la siguiente: 
VGRTICE NORTE ESTE 

1 i n 9 2 3 o  , 870 200 
2 109 200 1119 050 
3 inn 800 079 950 
4 188 x2n 879 2on 
1 189 230 819 200 

El área de la concesiún ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
iUier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Xacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los terminos y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro del área descrita en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
'e presentara una solicitud de concesión minera o un  
+mníso de reconocimiento dentro de dicha área para 

rnineralrs distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica 
ni económica al concesionario. 

SEXTO. El concesionario entregará a la Oficina Na-, 
cional de Recursos Minerales. dentro de los sesenta días 
posteriores al término de cada año calendario, la si- 
guiente informaciún: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
h) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progrrsivo de rehabilitación y rcstaiiracih 

de las áreas a ser devueltas. y 
e) las demás infarmaciones y documentación cxigihles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 

CUARTO 

- 
-I 

que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a ,

solicitud expresa del concesionario dentro de los tér- _
minos Y condiciones establecidos en la legislación vi- 
gente. 

El concesionario pagará al Estado un ca-'"
non de diez pesos por hectárea por año para toda el 
área de explotación. que se abonar6 por anualidades 
adelantadas, asi como una regalia del 1 %,  calculada 
según lo dispuesto en la Ley de Minas y de aciirrdo 
a los procedimientos cslablecidos por el Minisivrio de Fi- 
nanzas y Precios. 

Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trebajos 
que por la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO El concesionario. creará una 'reserva f i -  
nanciera en una cuantía suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de  -restauración del área 
de la concesiún o d e  las áreas devueltas, dei plan de."
control de  los indicadores ambientales, y de. los tra:.;. 
bajos de mitigación de los impactos directos e indirek: ,

tos ocasionados por la actividad minera. La cuantía de, 
esta resprva no será menor del 5 O/" del tott l  de 13. 
inversi6.n minera Y será propuesta por el concesion;irio.,. 
a1 Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los cienio ,, 
ochenta dias siguientes al otorgamiento de esta conce-.,' 
sión, según dispone el Articulo 88 del Decreto 222, Re;. 
glamento de  la Ley de  Minas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. La+.: 
actividades quc se realizan por cualquier tercero en ,el7
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha,,+
en que tales actividades interfieran con las actividades,.. 
mineras del concesionario. El concesionario dará avisa,,
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de. 
Seis meses al avance de las actividades mineras para- 
quP dicho tercero concluya sus artividadrs y :thanrloni".y 
el área. con siijeciih a lo dispursto cn e1 Apartado,,;
Decimosegundo de esta Rcsolución. 

Si como consecuencia de su ac-,.,
tividad minera en el área de la concesiún el concesio-,,,,
nario afectara intereses o derechos de terceros, Ya seal?,,.,
personas naturales o juridicas, estará obligado a efeq-,,,
tuar la debida indemnización y. cuando proerdiera. .-2:A
reparar los darios ocasionados, todo ello segiin establece.,.

DECIMOTERCERO: Además de lo dispiLesto en ,bt
presente Resolución, e1 concesionario está obligado :a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 79..,.
Ley de Minas y su legislación complrmentaria. las que se.,-,

Las disposiciones a qiir se con:., ,

trac la 'presente Resolución quedarán sin vigor si i r a & *  
ciirrieran trFinta días de su notificación a1 concesionario,,
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo ,:

de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

OCTAVO 

.

NOVENO El conccsionario está obligado a solicitar 

<

.

DECIMOSEGUNDO 

la legislación vigente. ..... :,

aplican a la presente concesión. . < . . L . l

DECIMOCUARTO 
.. . 
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~~ 
DECIMOQUINTO: Notiiiqucse a la Oiicina Nacional 
de R ~ c u r s o s  hlincr~lcs,  al concesionario y a c m n t ~ s
mis  ~>rrsunas naturalos y juridicas proceda, y publi- 
qucsc en la Giicetii Oticial de la Rcpública para gciicral 
coiiocimicnlo. 

Dada cn Ciiicliid (le 1.a Ilabana, a los 1 dias del mes 
d c  junio dc 19!l8, 

W;lrcos Portal r.ri>n 
Rliiiistro de le  Iiiduslr,a Eáslca 
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RESOLUCION No. 151 
P@R CUANTO: 1.a Ley No. 7 0 ,  Lry dr M i i i n s .  pro

mulgada el 23 de cnero de 19%. establecc cn su  Articul
47 quc cI Cviisc.io [le nlinistros o s u  Comité Ejecutiv
dclrgaii cii rl Ministerio de la lriduatria Básica e1 otor
gamiei i io o diiicg:nción de  l a s  conrcsionrs mineras par
prqiitYw: ?aciinic,i?los dc  dctcriiiin~idos i i i lnrr;~I<~s.  

agosto dc i ! w i .  iiri Vomite E, i cw t iw  Ui.1 Consejo de nri
nistros otorcO al Rliiiistro dc la In<luslrin Hisic; i  drter
m i n i d a s  iaci i l tar irs cii i-rl:iiii:n ccn los I 

I C S  <.ii ,SiIl<.Rtl<)S C l l  l o s  C;rup<is 1. III 
lirticilio 1 3  <IC iH ~ : c L ~ I ~ ~ I ~  L,C? <ie niinas. 

1x113 ~ T J A W ~ I :  I:I A ~ . w ~ ~ u  r i ~ .  3 1 m  irci>;, ati (i

FOR CUANTO: 1.a Empresa de Matcrialc-5 de l
Constriicrir'~~n Xo. 7 Iia presentado a l a  Oficina Naciona
de R F C U T : ; ~ ~  nlinrriilw una solicitud de concesi<in de EX

plotücilii y proccsaniicnto para rcali?.;~r SUR nctivicladc
mineras cn P i  yaciiniento Arenisca Iini. 5 i iblcada e
la provinciii Pinar del Rio. 

POR CUANT<): La 0 l i v i i i ; i  Naciolial <Ir R C C U ~ S O SRZi
nrrsles ihii coiisidcrado ronvcnicnir cn su d i r t i i i i ~ e i i  re
comendar al  RIiiiisiro de  la Industria Básica quc otorgu
In concrsiiin al solicitante. oidos los criterios dc los iir
gnnos locales rlr ' l  Fndcr Popular. 

POR CUANTO E1 quc rcsuclve fue designado Mi
nistro tlc la Industria Básica por Acuerdo dcl Consrj
d c  Estado dc ícrha 14  de mayo de 1983. 

En uso ric las iacultades que me esti
coiilcridas, 

ToR TAKTO: 

R F s II  e 1 , ~  o : 
1 R i ~ l I : ~ O :  olwg:,r ti l i t  Empresa dc M a l c r i x i r s  d

la c<insti'i1ic1 11 Nu. 7 Cli 1" adel3tllr. <'1 conccsi"n~,rio
"ni1 ~O,,~<'S¡~~,l <le c x p l u l ~ , r , ~ ~ n  y ~ ~ ~ , , ~ , ~ S ~ ~ l I l i ~ . , ~cn VI  :irr
dvl y a v ~ i n i r n ~ o  ,>rciiisca Iim 3 con cl U ~ J C ~ O  <1c t~xp1oI
y I>TVCW;-I VI i i i i i ~ i a l  dc urcnlsci i  p i r i i  1;i obtcni.ii~n d
'!trrn;c I,I~Iu'.;K!;~ y b ~ ~ r , ~ i ; , d ~ ~  ?~ i i  pcr,iiiiri,i dc ki a i i

t c u w  cl c,,nrK~,,,~,i,ri,, p<,,IrA h"lic~il;2r a l  nni~"1'o de 1

nlr r o n c c a i ~ l i  C I  ~,ioccsalliiriit" < I r  o t rus  nl i l> l~r
I l l i l i I , I l > S  <Ir 1"s Lllil1"r~lics cstrüiiios C i l  C'I .ircii iIC csp1o

SEGUNI>O: I.;i prest.iitc w n r t % i < i t  < % t i  wn i lwc~s

13 i r r a  ric cxploiacióii sc ubica eii la provincia I'inii
del Riu. ilbarca i in área de  4.6 hectareas y su localiza
cidii e n  el terreno. cn coordenadas Lambert. Sistem
Cuba Norte, es la siguienlc: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 291 6:r) 2 l i  ,4110 
2 291 GYU 217 G2U 
3 291 720 217 730 

p o i  t l l l  ;ircii de c>;I,l"tni.iin y u,, arca t l r  l , r ~ , ~ ~ s ~ , , , ,
 

 

 

w 

 
, ~ l ~ , .  

VERTICE NORTE ESTE 
4 201 6 i 0  217 ti50 
5 2<J1560 21í 0:io 
ti 291530 217 690 
7 291 520 217 4í0 
1 291 610 217 4X0 

b:i eírca dc proccsainiciito sc ubica 1.11 la provini:i;i Fi- 
nar dcl Río. abarca un i r c x  dc 2.1G5 licctárc;is y su lo- 
caliziiciin en el terreno. en coordenadas Lambcrt, Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 291 980 217 400 
2 202 030 217 430 
3 292 035 217 43O 
4 292 O20 217470 
5 292 UGU 217 1!1U 
6 2!u mi 2 l í  5:.:0 
7 ?!Y2 1'111 2 17 xio 
8 292 O!lO 2 l i í i l l l  
Il 291 950 217 s i 0  

1(1 2!11 960 217 250 
I I  4!i1 11OIl 2 l i 5 l l l  
l 2111 9110 217 41111 

Las arcas drl área de la coiiccsi6ii han sido drbida- 
mciitc compatibilizadus con los intereses de la dcfcnsa 
noc io i i d  y ion los del rncdio wnbieni?. 

TKRCERO: El concesionario podrli drvolvcr cn w i i l -  

qiiicr momento al Estado. por conducto de la Oii<: i i ia 
Naijoiiol de Rccursos Mint-rales. las partes del á ro i  rlc 
rxplotaciuii quc  no scaii dc su in1cri.s para continuar 
dicha esplolacion. poro tülcs dcvolucioiics x: IiiirAii sr- 
guii los rcquisiloi exigidos en la liccnciri ainbiiintiil y 
cn el estudio de imDacto arnbirntal. La concesión quc 
se otorca es aplicable al . h a  driinida como área dc la 
culicesi6n o a la parte de esta que  rcsultr de  rcstarle las 
dcvoiucionrs reii l izades. 

CU.2RTO: La conccsiGn qiii' se utui'ca ieiidrá u n  tfr- 
mino de veinticinco años. quc 1mir.i s w  prui'i'<i~ndo cn los 
tCrnii~ws Y rundiciones csinblccidos CII la  I.<y <Ir Rlims. 
ju'cvii, huli~~iluil c x ~ x c s i ~  y dcbidsiiiciitii Iiind.iiiicnt;ida 
dcl co11c~siunaTio. 

SI<!,, I I O  sc uiorc;1i'i dcii rlcl ; iwa <lr:;<'r!t:t VI! rl 
.4pi~~l.ciilu Sc<iltido 011-a coiiccsiC,ii miiiclrii qw !c , )ga  pur 
i > I i J C l O  10s ~ l l ~ l l C l ' ~ l ~ ~ ~ ~ ,  ;iului-i/.iidOs i / l  C 0 1 1 < < r ~ ~ O 1 1 i i l . i 0 .  :;i 
X' ~ ~ r c s ~ l l t i ~ r a  una snlil.iliiil ( IC  i~onci'siiii, ,,,i,,<.Td o u11 

l y I ' l i l ¡ !~<J  dt' 1-cciuiocimicntu dcntru (Ic i l i i . l i ; i  .ir<,:, p;ir.i 
~n?:nvr:~I?s d!h?inios a los auturiz.adus al c ~ , i i c ~ ~ s i < ~ i ~
l a  Ol'icina Nxiiiiial dc Rrcurius Mii ic ra l rs  iiiialimrii la 
solicitud sr::Uii los iiroccdimiriilos dr w n ~ s u l i a  rstiiblc- 
c>dus ,  iiuc i i i ~ i u ~ c l i  a1 wnccsioniirio, y < J i c l i i i i i i n a r i  

de l a  posible cocxistciiciii de ;iinbns ; ~ c i i ~ i d x l ~ %
mincnis sicmprc que 11" inipliqiic uiia nlcctaci0ii iecnica 
ni eroiibmica al canct?sionario. 

SEXTO: E1 concesionario entregará a l:, O i i r i n a  Na- 
cional de R P C U T S O ~  Minerales. dentro (Ic los scscnla dias 
postCrto!'es al lermiiio dr cada a50 calciidario, l a  si- 
zuuiciiic iniorniación: 
al el plan de explotaciiiii para Iub driw rncscs siguientes, 
b) el movimiento de las rL'scrvas mincraks,  

(wiwo: vut-t!iitc i j l  L~ llllil <Ir l a  l , l ' l : .c~>lc CIIIlcc- 
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c) todos los in1oi.ini.s 1Grnicos corresponi!irntes a 1 x  
6reis  <I t .~W?l t lS .  

d) el plan iirogl’rnioo rlc rcli:ibi!itnciún y restiiiir:iciiin 
de las 6reiis a ser devueltas. y 

e) las den:& inform:iciones y documcnt:iciiin exixibles 
por I:I Aiitoriilicl nlinrr:i y por la l e~ ia lac i<;n  vixrnte. 

SEPTIRIO: Las informarinnes y documcnl:ición en- 
tregacliis a l a  Oficina Nocinii:,.l di- Recursos hIincr:iiiv 
que así l o  rcqiiii.iesen t r n d l l n  c:ii’Rcter confideiirial :i 
solicitud C X ~ T ~ S : ~  di.1 concesionario dentro d e  los t6r- 
minos y condiciones establecidos en 13 !egisl:icii,n vi-  
gente. 

OCTAVO: El cnnccnioniirio p3gará al Estxin u n  C:I- 

non de diez pesos por 1i~rtdi.ea por año p i r a  todn el 
área de explotación. que sc abonará por anualid:.drs 
adelantadas. ssi como iina rcgalia del 1 :h. calculada 
srgúii lo dispiieslo rn la L?y de Minas. P.1 concesionario 
iaaará también rI precia del derecho de ciiwrficie que 

~orresponda  por PI i re l  de procesamiento <le la conre- 
sión. sobre la base de tina I R P R  por metro cundrado. To- 
d o  lo anterior se  h a r i  seoúii disponga el Ministerio dc 
Finanzas y Pr ic’  ~ ‘ , O S .  

NOVFNO El ionceii.nnririn estd oblig;:dn a snlicitir 
y a obtener dc las ;iiiIoridiirles ambientales 1:) liccncia 
ambiriitill correspondiente y a Qlabor:ir el estudio de 
impacto anbien ta l  q u e  somrteri :I la aprobación del 
Ministerio d r  Cirncia, T?riioloní;i y Medio Ambiente. 
todo con aiiicriorirlad a la ejecuciún de los trabajos 
que por 1:i presentc Rcsoliición se autorizan. 

DECIMO: El concesionario crrarii una reserva f i -  
nanciera en  una cuantia suficiente para cubrir  los 
gastos deriv;iilos de las labores de resiaiiraci6n del brea 
dr la concesión o de 1:)s Breas clev!wltas, del plan de 
iontrol de los intlicadorrs ambientales. y de los t ra -  
hajos de mitiRaci6n de lo5 impactos directos e in,?irec- 

3s oc:isionudos por la actividad minera. Lo cuantía d e  
Sta r e s e n v  no será menor de! 5 Y, del total de la 

,nversiijn minrra v srrá propuesta por el conrecinn:irio 
al Ministerio de Finanzas y Precios dentro d~ los ri?nto 
ochenta d i a s  simientes al otorg;!micnto de esta ronce- 
sien. scgún dispone el Articulo 88 dcl Decreto 222. Re- 
glamento de Id I.?y de Minas. 

DI2CIMOPRIMERO: Las nctividadcs mineras re?!in- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las drni6s artividudes en  el i r e a  d e  la concesi6n. 1,:r 
actividpdes o i i r  re realizan por rualquier tercero en el 
área de la c o n c e s i h  podr6n continuar hasta ln frcha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras dci concesionario. El crincesionario dar5 aviso 
a ese tercero con suficiente antclación de no menos de 
seis meses a1 avancc de las actividades mineras Par’;, 
que dicho tercern concluya SUS actividades y abiiidnne 
el área. con sujeción a lo dis?ues:o en cl Apartado 
Decirnosecundo dr esta Rrsolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su  ac- 
tividad m i n w a  en el 6reii de la conceciún el concrsio- 
nario afectara intereses o dererhos de terceros. y a  sean 
p?rsnnas naturales o jurídicas, estará obligado a efec- 
t u a r  la debida indemnización y, cuando procediera. a 
reparar  los daíios ocasionados, todo ello según establece 
In Icgisl:i,:i::n visciitc 
DECIMO1’i:RCERO: Fn cl ttimiino d e  seis mrses ron- 

tüdos a partir  de I:i proinulg:iri¿n <ir la presente con- 
crsihn. el cnnrw ionar io  deber i  r w l i m r  iin minimp de 
1r;abxjos #eol<igicos que p m m i t i i  elev:,r I:I calegoría d c  
13s w w r v a s  

.4deiii8s de 10 dispriwto c n  13 prc- 
w n t e  Rero!iiciin el concesionario cs1.i ol>l~c,do a cum- 
plir todas las disposicionps contenidas en I:I l ,+y  70. I.PY 
de Min:is y s u  Ic$claciOn compleincnt:iriii, 1:)s qiie si. 
opkiean a IR presente concesi:in. 

DECIñIOQUINTO: Las disposicioiirs a q i i e  se contrae 
12 prrseiite Rcso!iiciin quedaran s i n  \‘ipor si Iwiiwurrir- 
r u i i  treinta dias de su notificación al concesionario y no 
se Iiiibiera inscrito en el Registro Minero n c;irgn de la 
Oficiiii Narional (le Recursos Minerales. 

h’otifiqiiesc u la Oficin,i N x i o n a l  de 
Recursos Mineralcs. a l  runces:onari« y il cu.-nl’  db mRs prr- 
s0nii.s noturales y jur idici is proceda. y piibliqiicsr t m  la 
Gaceta Oficial de la República para general coiioci- 
miento. 

1)ado en Ciiidiid de La Habana. a lo!; 1 dkis ~ P I  mrs 
<Ir junio de 1!1!1:>. 

DEClhlOCU;\RTO: 

DFCIMOSEX’I‘O: 

hlircos Porlnl LP5n 
hlinistro tik% i:, In;liiitrii I:.isira 
RESOLUCION No. 152 
POR CUANTO: L.ii Ley No. 70. I.cy de ni inqs.  pro- 

mulgada cl 23 r l c  enero de 1998. estiiblccr Po su Al.l,íriiln 
41 que e l  Consejo de Ministros o su Comitt: Ejeciilivo 
delegan en  el Ministerio de l a  Industria I idsica e! o!or- 
ganicn to  o denegaciún de las c o n c c ~ i o n i ~ s  mini’ris para 
pequrños yacimirntos de determinados miniAr-Irs. 

POR CUAXTO: El Acuerdo No. 31911 t l ~  feclia -6 de 
agoslo de 1 0 9 i .  del Comiti Ejecutiva del Consejo dr iili- 
nistros otorgii al Ministro de la ln<ustri:-. EAsica deter- 
minadas fac i i l l~des  e n  relacitn con los recursos minrra-  
Ics clrisificados cn los Grupos 1. 111 Y IV.  según el 
Arliciilo 13 d e  la mcnted;r Ley d e  M i n - s .  

POR CUANTO: I,a P.moresa 6 c  CniiqiriicciSn y Mon- 
ta je  Agroindiistrisl de Villa Clara ha prrPrntado B la 
Oficina Nacional de Recursos Mincra!er iinii aol ic i t i id 
dr concesibi: dc explotaciún y procesamiento p:,rx r ~ : i -  

lizar sus actividades mincras  en  el y x i m i e n t o  El Fiirio- 
hlINAZ iibiriido en 13 provincia Villa Clara. 

POR CUANTO: ~a of ic ina Nacional ,ir Rprursos Mi- 
nrrales h a  considerado conveniente en  su diil:imen re- 
comendar al Ministro <le la Industria Básica qiie oloraiir 
la ronrrsiin a1 solicitante. okios los criterios dc los Or- 
gr i ios l o i a l r s  dcl Poder Popular. 

POR CUANTO: I C I  que resuel-ve fue des’.rn:iilo Mi- 
nistro de la Industria Hacica PO: Arucrdo di-l Cnnsrjo 
de Est:ido de feclia 14 dc m ~ y o  d e  1PR3. 

POR TANTO: En LISO de las lacii1t:idrs qiie nic estnn 
conlcridiis. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Em!>resa de Constriicci<jn y 

Montiije Agroindiistrial de ‘Villa Clara ?n lo adrlante. 
el concesionario, una concesicn de explovaciún y proce- 
samiento en el área del yacimiento El Purio-MINAZ 



GACETA OFICüW 22 de junio de 1998 
. .. 

514 - 

.... 

coi1 el objeto de explotar y procesar el mineral de ca- 
liza para la obterición de áridos para la construcción. 
Sin perjuicio dc lu anterior, el cuncesiuiiario podrá so- 
ii'citar a1 amparo dc la presente conccsiún ci procesa- 
hiento de otros mineral& distintos dc los miiicrales cx- 

La presente concesión esta compuesta por 

El úrea dc explotación sc ubica cn la provincia Villa 
Clara. abarca un Qrea de 12,69 hectáreas y su localiza- 
ciúii cn cl terreno. en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norlc, cs la siguiente: 
VERTICE NORTE %STE 

1 315 290 615 56!1 
2 315 508 615 741 
3 315 222 G l G  138 

. . 4 315 041; 616UZ2 
.. I 315 2511 U15 5üU 

.>:, 

< ) /  I 

'~ ' ,tYaidus r n  el área de explotación de csta concesión. 

" -un  Arca dc explotación y un área de procesamiento. 
'"".SEGUNDO: 

.. . , , . . . 
,,,, .. 
,,.,/ . 

<.,. 

I.., . 

El áreii de prucesamiciito sc ubica cii la  provinciii 
Villa Clara. ;ibareti ui i  Qrca de 22.14 Iicctárcas y su lo- 
calizachn el1 el tcrrcno, en coordcnadiis Lambcrt. Sis- 
tema Cuba Norlc. cs lii siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 315 372 615 6.15 
2 ::1s Y:% 1615 ü.11 
3 :m YOII t i l B Y U 8  
4 318 865 1115 111N 

6 ,  SI5 712 615 991 
7 .  315 679 GIü 118 

9 B18 508 615 741 
1 315 372 ti15 645 

Se cxrluye el tromo dcl canal dc trasvase Alacraiics- 
Pavun que atravicsa ci área de la concesión. 

Las ircas dcl área de la concesiiiii 1ian sido ricbidii- 
liirnte conipatibi1~z:iil;is con lus intcrcscs dc l i l  dclcnsa 
nacioti:ii Y con los drl iiivdio ambiente. 

TM7Cl:HO: El conccsionari<> pudra dcvolver en cuiil- 
quicr nionicnt» al Esiado. por conducto dc la Oficin;~
Nacional de Rcciirl;ns nliiierales, las partcs drl i r e s  dr 
esplolaci,.'~ii qric 110 sron d e  SU inlercs par;< coniinimr 
dirlia csl~ln(aci<m. pcrc talps d e ~ l r l ~ ~ i o ~ ~ ~ s  cc h:irin se- 
gún los rf'quisitos csigidos CII la liwnci:, :ullhirnlaI y 
cii rI csliidiu de iinpacto aiiibiental. La C O I I C C ~ ~ Íquc 
se otorga cs aplireble ad área definida coniu árc.i dri la 

, coiicfsihi o u la partc de cala que rmulte de rcslarlc las 
dci,oluciotitm realizadas. 

. .  CUNtTO:  La conresión quc se otorga iendrd u n  t6r-  
mino de vcinlidncn ailos. que podr;í ser prorrog,,do r n  
los términos y coiidiriunes ebtablecidos el, la Lcy de 
Minas. prrvia solicitud cxprcsa Y debidnmente fuiida- 
niciitaila del concrsionario. 

QUINTO Duraiiiv la \-igeiicia dc la pr<:!;cnic concc- 
sión nu sc o:urrari c!ciilro dcl irca descrita cr. C! 

Apart.sdu Seguiidu otra wnresi6ii minera quc tenga pur 
objeto 1% niiiieral?~ autorizados al coucesiuiiario. Si 

-y  presentara una soliciiud~ de concesi6n miircra o U I I  

permiio de rccosoLinucntu' dentro de dicha araJ ~ 3 r d

mineraits dietiixto; a IOS autorizsdos ai coiice;ion,rio 

5 .  315 a61 615 gno 

8 .  315 222 BIIJ ias 

. 
~ .. 
 

~  

 

la Oficina Nacional dc Recursos Minerales aiializará la 
solicitud según los procedimientos de consulta cstabic- 
cidos, que incluyen al concesionario. y dictaminará 
accrca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica 
ni cconimica al concesionario, 
SEXTO. El concesionario cntrrgiirá a Iü Oiiciiia Na- 

cional de Recursos Mincralcs, dcntro dc los scsciita dias 
posteriores al término de cada año calcndario, la si- 
guiente información: 
a) cl plan de explotación I>sra los doce maes  siguientes, 
b) cl movimiento dc las reservas minerales. 
c) todos los informes técnicos correspoiidieiilcs a las 

Breas devueltas, 
(1) e l  plan prog ivo de rchdbilit;iciún y rcstauracióii 

dc las árcai a ser devucllas, y 
e )  las dcmhs informaciones y durumciitiición exigible 

por la Autoridad Minera y por la Icgislsción vigciili 
SEPTINIO: Lis informacioiics y ducumentaciiin cn 

lrrgadas a In Oficina Nacional de Rccursos Mincralcs 
qiic as¡ lo requiriesen tcndrán rarárter coiifidciicial ii 

solicitud cxprcsa dcl concesionario driitro de los ttr- 
niiiios y coiidicioiics cst;iblccidus C I I  la Ii~gislaciún b i -  
gente. 

OCTAVO: El concesion;irio pagar6 al Esluio U I I  cii- 

iiun dc d i r i  prsos pur heci5rea por iuio para toda el 
i r c a  dc cxplotacii>n, que se aboriarit por anualidades 
wklaiitadiis, asi como una rcgalia dcl 1 YiU. calculada 
scgúii la dispuesto cii la Lcy dc Minas. El coiiccsioiiario 
pagará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procesamiento d e  la conce- 
sión, sobre la base de una tasa por mciro cuadrado. Ta- 
do lo anterior se hará scgún disponga el Ministerio dc 
Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario esta obligiido a solicitar 
y a obtcncr de las auioridadrs ambientales la licenci: 
aiiibiciitnl rorrcupoiidiciitc y a elaborar el estudio c! 
impacto sinhiciital quc soiiicicrii a la aiwubaciún di 
Rlinisierio de Ciencia. Tccnnlogia y Medio Ambieiitc, 
iodo ron anterioridad a la cjecucióii de las trabajos 
quc por la prescnte Rcsolucibn se autorizan. 
" D6C'IRIO: El i.oncixionario crear2 una rrsrrva f i -  
iiancicra e n  una cuantia sufirirntc para ruhrir los 
gastos: derivados dc las Inhorcs dc rcslnuraviim drl área 
dc 1.4 miricrsih o de las arcas devueltas. del p l s i t  de 
riinlrol de los indicadores ambientales. y dc los tra- 
h8,ios dc InilisiriOn de Ins impactoi directo6 e iiidircc- 
tos: oc~sioiiados por la ar'ti\.idod niiiierii. Le cuantia de 
esta resrrva no será nicnor dcl 5 "lo drl iotal de la 
iriversifin nunera y sera propuesta por C I  conccsionario 
a1 nliiiislerio de Finaiims Y Precios dentro dc los ciento 
ochenta dias siguiciilcs al otoi-gamiriilo de esta conce- 
sión, swún disponc cl .4rtii:uio 88 dcl Dc 
g!am?nIo de la Ley de Aliiias. 

D r c m w R i n i m o  L ~ S  activid;drs niiiicras I.C;,I~W 

das por cl wncc~sionario tieiieii prioridad sobre todas 
lis dciiiiis actit-idades en el área de la cunce.sión. Las 
actividxdes que se realizan prir <ualquier Iritero e n  el 
2,-ed d e ' ! d  r0nc~:iún Fodrdn ront inux h&td la fecha 
en que tale. actividadcs interfieran con la; aitividadai 

,. 
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miiieriis del coiiccsioiiario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avancc de las actividades mineras para 
que dicho tcrccro curicluya sus actividades y abandone 
el árca. con sujcribn a lo dispuesto en el Apartado 
Decimosegurido dc csta Resolución. 

GUNDO: Si como consecuencia dc su ac- 
tividad miricra c n  01 Arca de la concesión cl concesio- 
nario arcc1ai.o iiilpr 11 derechos de tcrceros, ya sean 
pcrsonas iiaturnies o juridicas, estará obligado a elec- 
iuar  lo ilrbi<l;t indcniiiizaciún y,  cuando proccdicra, a 
repartir lni daiios ocasionadus, lodo ello según establece 
la legisl;ici<m vigcnte. 

DECIMUTE:RCI~:K<>: Adcinis de Iri dispuesto cn la 
pi'csciite Krsuliiciiiii. cl conccsionario esta obligado a 
cuniplir lu<las las disposiciones conlenidas cn la Lcy 
76, Ley ric Minas y su Icgislaciún complementaria, ¡as 
que se irjilicün ii 1.3 iri 'srntc concesión. 

Las disposicionfs a quc sc contrae 
la presente Rcsi>iuci<iii quedarán sin vigor si transcu- 
rrieran l rc in l t t  dias di' su nnlificación al concesionario 
y no sc Iiiibirra i i i s r r i ln  en cl Registro Minero a cargo 
do la 0licin:i Nariiiiial tic Recursos nlincrales. 

DECiniOí~UiN'l'O: Nolifiqut'se a la Oficina Nacional 
de Rciiirsos RIi~ici.;uics. iil conriisiiiiiario y a cuantas mas 
persoii;is naliirnlvs y .jiiridicas proceda, y publiquesf 
en In Gacctii Ol'iriiii iic la Repúblico para general co- 
iiociniiciilo. 

Dada en Ciudad dc La Habana, a los 4 dias del mes 
de junio dc In!lf1. 

DEClMOCUAHTO: 

Marcos Portal León 
nliiiistro de la Industria Básica 
REWOLUCION Na. 153 
PO11 CUANTO: 1,;s Ley No. i6. Ley de Minas. pro- 

niulgada cl 23 de ~'lit'ro dc i!J(iS. establwe en su Articulo 
47 que VI <:ciii\<,io de niinistros O SU Comité k-wciiiivai 
deleg;in rl nlliiiskri" dc la Industria Básica N olor- 
gamit'tilo < >  rlfi irc;ii i¿rii  ilr las concesioiies I I I I I ICT~S para 
pequciios viiciniienlos ( 1 ~  determinados minerales. 

POR C U A N T O :  Li Acuerdo No. 3190. de fecha 26 dc 
agosto rlp l!l!S¿, tiel Coniité 1~:jcculiva del Canscjo. de Mi- 
nistros otar&:,i al Ministro de la Industria Bdsica deter- 
minadas f;ii.ull.zrlrs r n  relación con los recursds miiiera- 
les clasifii,adi>s cn los Grupos 1. 111 y IV, según cl 
Articulo 1 3  de 1-1 mentada Ley de  Niinas. 

POR C.LlANT0: L.a Empresa de nfateriales de la 
Construcciím PJm 8 h a  prcse.ntodo a la Oficina Nacional 
de Recursns Minerales una solicitud de concesiim de  
explotación y piorehaniirnlo psra realizar sus actividades 
mineras cn rl yarimieiito Yeso Canasi ubicado en la 
provincia La Habana. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
ncrales 1x1 considerado ronvciiiente en su diclamen re- 
comcnr1,ii' ,il I\:iiiisli'o dc !<a Industria Easica que otorguc 
la conreciiiii id1 si,li<:it,ante. oidus los criterios de los ór- 
ganos loca!e.s d ~ 1  Poder Popular. 

FOR CL7:WTo: 1.1 que resuelve fue designado Mi- 
nistro dc !a indu.Lri.3 Ezzica ror Acuerdo dcl Cnnsr:o 
de Estado de fecha 13 de mayo de 1983. 

POR CUAN1'0: 
- 
POR TANTO: Eii uso de las facultades que mc están 

conferidas, 
R e s u e l v o :  ~. 

PRIMERO. Otorgar a la Empresa de Milteriaics, de 
la Construcción No. 8 en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de explotación y procesamiento cii' el 
area del yacimicnto Yeso Canasi con el objeto de cxplo- 
t a r  y procesar el mineral de yeso para su utilización. en 
la producción de cemento. Sin perjuicio de lo anterior. 
cI c.oncesionario podrá solicitar al amparo de la prcqnte 
roiiccsii>n ci procesamiento de olros mincrales disti,i?i.os 
dc los minerales extraidos en cl arca de cxplolación, de 
esta concesiún. 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesti'por 
un árca de explotación y un área de proccsamicnto. 

El área de explotación se ubica en la provincia La 
Habana. abarca un  área de 89 hectáreas y su localiza- 
ción en el terreno, en coordcnadas Lambcri, Sistema 
Cuba Norte. cs la siguienie: 
VERTiCE NORTE ESTE,. 

1 362 400 429 200. 
2 342 41)n 429 400, 
a :162 200 429 400, 
4 362 2tlO 429 5uo 
5 362 100 429 500 

362 100 429 600 .6 
7 362 000 420 600 
8 362 000 430 O00 
Q 361 900 430 000 

10 361 9na 430 200 
11 361 800 430 200 
12 361 800 430 400 
13 361 600 430 400 
14 361 600 430 300 
15 361 400 430 300 
Ifi 361 400 430 200 
17 361 Mil 430 200 
!U 361 ano 4 9  500 
19 361 400 429 500 
20 361 400 429 200 
21 361 700 429 200 
22 3 1  700 429 0M) 

24 362 000 419 ino 
25 262 ino 429 ino 

. . .  

23 362 O00 429 noo 

2fi 362 100 420 20n 
1 362 400 429 zno 

El área de procesamiento se ubica en la provincia La 
IIabana. abarca un  área de 4 hectáreas y su loraliziielón 
en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba 
Norte. es ld siguiente: 
VERTiEE NORTE ESTE 

1 361 300 4Zü 600 
2 361 300 430 GOO 
3 361 1W 429 800 

1 331 300 420 600 
Las áreas del área de la concesión han siJo debida- 

'menta camp8tibiUzad.p con' 145 inttreses de la defensa 
naciond y con los dei.mqdio Wbiente.  

4 361 100 429 Rf10 , 

.. . - , . .-- 
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TERCERO: El concesionario podri  dexmlver en rilal- 
qiiier mo:nenlo ;iI Est%do. por conducto de In Oficina 
Nac.ionil de Reciirsos Minerales. las partes del drea de 
explotacih que no sean de su interPs para rontiniilr 
dicha explotación. pero tales devolucionrs se hnrin se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La conceriin q i i e  
se otorga P S  aplicable al irea definid:i romo Arpa dv  la 
conresibn o a la parte de ésin Tiie resiiltr rlr resl;srl? l i i s  
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendr5 u n  tér- 
mino de veinticinco años. qiie podrá ser prorrnaado cn  
los tPrminoc y condiciones establecidos en 1s I.ry de 
Minas. prcvia solicitud espresa y debidamente fiinils- 
mmtada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la prcsente roncc- 
si ln no sr otorgar; dentro de las áreas descritas r n  cl 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objrto los minerales autorizados al conr?sionario. Si 
se presentara una solicitud de concesiiin minera o un 
permiso d e  reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados a) concesionario. 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud según los procedimientos de consulta estable- 
cidos. qlie incluyen al concesionario. y diclaminará 
acerca de la posible coexistencia de amhas actividades 
mineras siempre que no implique una afectaciiin tkn ica  
ni económica al concesionario. 
SEXTO E1 concesionario mt.regará a la 0iicin:i N a -  

cional de  Recursos Minerales. dentro de los sespnla días 
posteriores al termino de cada año cnlrndario, I u  si- 
guirntr informacihn: 
a) el plan de explolari<in y procrsamiento para los doce 

meses siguientes. 
b) el movimiento de las reservas minerales. 
c) tnrios los informes técnicos correspondienicf :i las 

a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

CUARTO: 

Arras devueltas. 

mesrs siguientes. 
de I n i  areas a ser devueltas. y 

e) las demás informaciones y documentacibn csigihlcc 
por la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las inlormariones y dociimentari6n en- 

tregadas :, 13 Oficina Nacional de Recursos RTine-ales 
que así lo requiriesen tendrán caráctcr confidrncial a 
solicitiiil expresa del concesionario. dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en la lecislacion vi- 
gente. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para toda el 
área de ex,plotaciiin. que se abonará por anualid:ides 
adelantadas. así como una regalía del 1 %. calcillada 
según lo dispuesto en  la Ley d e  Minas. E1 conresionnria 
pagar5 también e1 precio del derecho de superficie qiic 
corrrasponda por r i  área de procesamiento de la conce- 
sión. sobre la base de una tasa por metro cuadrado. To- 
do lo anterior se hará según disponga el Ministerio de 
Finanzns y Precios. 
NOVENO: El mnrPsinraI.:o & A  oblimrln a solicilar 
y ii obtener de las auiori&td% iirnbirr>t;i!rs iii licenria 
ambicnial correspondiente y a rlnboriii. C I  estudio de 
impacto ambienlai que sonw!er5 a 1;i s l i rohar ih  del 
Ministerio <ir Ciencia, Twnnlopia y Medio Ambicntr. 
iodo con anterioridad a l a  ejwiiriim dc ins lrabajos 
qiir por 1;i preirnte Resoluciún se a!itorizan. 

DECIMO: F'I mncesionnrio crearA una irwI'v:I f i -  
nanciera en una cuantia suficiente para riahrir los 
gaslos derivados <Ir las labore3 de restauración dcl irea 
de I:I cnncesión o ae l a s  ircai dwiwli;+s,  del pinn clc 
control de los indicadorec nmbientalrs. y <Ir Ins t ra-  
bnjni tle miiigacifh de los impartos <iirrrlns e indirec- 
tos ornsionadns por l a  actividad rninwa. 1.n ciian1i;i dr 
esla ~ c s c i v a  no swi menor del 5 "1, del lotnl de la 
invrrsiiin minrr:r v scrá propiresta por c1 cnnrcsionario 
a1 Minislerio de Finanzas y Precio- dentro de los ciento 
ochenta días siguicntec al olnrgarnipnto de esta conce- 
sión. seaiin dispone el Articulo RX dcl Decreto 2?2. Re- 
glamento de la Ley de Minas. 

DEClkiOPR:MERO: L n c  actividndrs mineras realiza- 
das por r: riincesinnario tienen prinridiid sohrr todas 
las dcm:i? actividades rn PI irea dr 1:) concesiin. Las 
activiclxies q u r  sc realizan por cuiilniiirr teiceyo cn e1 
área de la concesión podrin continii;ir h:iata I n  fecha 
en que tales actividades in1FrIicran con las iictioidades 
mineras del concesioncrio. E1 concesioiiarin dará aviso 
a ?se terrero ron suficiente antelación dr n o  mrnns de 
seis mmcs al  avance de las  actividades mineras para 
que dicho trrcrro conrliiya sus artividurles y abandone 
el área,  con su.jcción a lo dispiicsio en rl Apartado 
Derirnoset'unc'n de esta Resolución. 

DRCIMOSECUNDO Si como consrciirnpia de SII ac- 
tividad minera en el área de la concesiiin el conrwio- 
nario aferlarn interesps o derechos de trrceros. ya sran 
personas natiiralrs o jiiridiraS. e~i;ii.:i obiicndo a efcc- 
tuar la debida indemnizaciiin y.  cuando procrdiera. a 
repara? los daños ocasionados. iodo cllo scwin establece 
la Iwzislación vigmte. 

nECIRIOTF,RCGRO: Aderná? de lo disniicsto e n  l a  
prescntc RrsoluciÍm. el concPcinnario ?st;i obiirado a 
cumnlir todas las disposiciones contrnidas en la I.ey 
?fi. 1.ey de Minas y su legislaciim rornplrmrntsria. I a I  
que SQ aplican a la presente conccsiiin. 

DECIMOCUARTO: Las disposiciones a qi ie  se con- 
trae la presente Resolución quPdar:in sin vicor si trans- 
currieran treinta días de su notificación ;iI ronieiionario 
y no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargn 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO: Notifíqurie a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. ai conresionario Y a cuantas mAs 
personas naturales y jiirkiiras nroccda. y p~ihiíqiirsr 
en la Gaceta Oficial de la República pnrn general ro- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de L a  Habana. n los 4 dias del mcs 
de junio dc 1998. 

Marroa Portal León 
hlinistro de l a  Inrliistrin Básica 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 30 Edición Ordinaria de 22 de�
	Consejo de Estado
	Acuerdo
	Acuerdo
	Decreto

	Consejo de Ministros
	Acuerdo
	Acuerdo

	Banco Central de Cuba
	Resolución No. 65 de 1998

	MINISTERIOS
	Ministerio de la Industria Básica
	Resolución No. 145
	Resolución No. 146
	Resolución No. 147
	Resolución No. 148
	Resolución No. 149
	Resolución No. 150
	Resolución No. 151
	Resolución No. 152
	Resolución No. 153






